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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CHRISTIAM EDUARDO SOLANO 

MOLINA CONTRA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA.  

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, una vez 

ejecutoriada esta providencia concédase el término de 5 días a las partes para que 

presenten los alegatos de conclusión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 
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